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ORDEN de 20 etc julio de 1964 ypr la que se nombra 
el Tribunal para la oposición libre a plazas de Pro- 

• fesores de entrada de iiAritmética, Geometría y Ele
mentos de construcción» de Escuelas de Artes Aplicd- 

X das y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Convocadas por Ordenes ministeriales de 15 de 
marzo y» 20 de noviembre dé 1961 a oposición libre las plazas 
de Profesores de entrada de «Aritmética, Geometría y Ele
mentos de construcción» de las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Arrecife de Lanzarote, Sarita Cruz de 
la Palma, Melilla y Salamanca,

Este Idinisterio, de cemformidad con laó normas del De
creto de 21 de diciembre de 1951 y vista la propuesta en tema 
dél Consejo Nacional de Educación, ha resuelto nombrar para 
Juzgar la citada oposición libre al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Páscual Bravo San Peliú.
Vocales: Don Rafael García Aráez, don Emilio Pérez Oa- 

rranza y don José Martínez Serrano.
Propuesto en la terna del Consejo Nacional de Educación:
Pon Luis de Sala y María.

Suplentes

Presidente; Don Luis Menéndez Pidal.
Vocales: í>on Andrés Crespi Jaume, don Angel Saldáña 

Pérez y don Ullses Suárez Hernández.
PropuestOi erí la tema del Consejo Nacional de Educación:
Don Ramón Aníbal Alvarez.
Lo digo a V.- I. para su cbnocimi^ito y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 20 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

IhnQ. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se convoca concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos para la promisión 
de las vacantes que se citan.

La existencia de determinado número de vacantes en Cen
tros dependientes de esta Dirección General, correspondientes 
al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos crea la necei^idad de convocar im concurso de traslado 
entre dichos funcionarios para cubrir aquéllas y tener en cuen
ta, al hac^se la Adjudicación, no solamente las plazas objeto 
del concurso, sino las posibles «resultas» que con tal motivo sur- 
gierm y que la práctica ha demostrado que procuran un 
mejor acoplamiento del personal sin esperar a un nuevo con
curso.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de los pre
ceptos del Decreto orgánico de 19 de mayo de 1932, anodificado 
para adaptarle a la Ley de 15 de julio de 1954 por Decreto 
de 21 de febrero de 1956; Reglamento'de Oposiciones y Con
cursos de Funcionarios, de 10 de mayo de 1957, y Decreto de 
26 de abril de 1964 («Boletín Oñeial del Estado» de 5 de mayo), 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se convoca concurso de traslado entre funciona
rlos del expresado Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos para la provisión de las siguientes va
cantes:

Cáceres: Archivos Histórico, de la Audiencia y de la Dele
gación de Hacienda.

Cádiz: Biblioteca Pública.
Cádiz: Biblioteca del Observatorio de San Femando.
Castellón de la Plana: Biblioteca Pública y Archivo de la 

Delegación de Hacienda.
Granada: Biblioteca de la Universidad.
León: Archivo de la Delegación de Hacienda, Biblioteca Pú

blica y Biblioteca de la Facultad de Veterinaria.
Lérida: Archivos Histórico y de la Delegación de Hacienda 

y Biblioteca Pública.
Madrid: Biblioteca Nacional (dos vacantes).
Murcia: Biblioteca de la Universidad.
SevUla: Archivos de la Audiencia y de la Delegación de 

Haci^da.
Sevilla: Archivo General de Indias.
Sevilla: Biblioteca de la Universidad.
Tarragona: Biblioteca Pública.

'Valencia: Archivo Regional.
Valencia: Biblioteca de la Universidad (tres vacantes).
Valladolid: Biblioteca de la Universidad (dos vacantes).
Zaragoza: Biblioteca Pública de la Ciudad.

Zaragoza: Biblioteca de la Universidad (dos vacantes). Una 
de ellas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de julio* de 1964. será de la especialidad de Ar
chivos.

Segundo Podrán tomar parte en este concurso todos los 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos en activo servicio o reingresados, con nom
bramiento provisional, para quienes es forzosa su concurrencia.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», terminando aquél a las trece 
horas del último día hábil.

Cuarto. Las instancias, reintegradas con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, acompañadas de hoja de servicios, con 
la debida certificación y el correspondiente justificante del abo
no de la tasa respectiva y de cuantos documentos prueben los 
méritos que estimen conveniente acreditar los interesados, se 
presentarán en el Registro General del Ministerio, o bien en 
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958. En ellas cuida
rán los solicitantes de consignar al margen las vacantes que 
pretenden, relacionadas por orden de preferencia, así como las 
posibles «resultas» a que aspiren y puedan producirse.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1964.--E1 Director general, Miguel 

Bordonau.

Sr. Jefe ,de la Sección de Archivos y Bibliotecas. ,

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se eleva a definitiva la lista de os- 
pirantes admitidos a las oposiciones a cátedras de 
«Inglés» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
convocadas por Orden de 22 de octubre de 1962.

Habiendo sido completadas las instancias presentadas por 
los opositores a cátedras de «Inglés» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que figuran comprendidos en el número 
segundo de la Resolución de 13 de marzo último («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de abril), por la que se aprobó la 
lista general de admitidos, cuyas oposiciones fueron convoca
das por Orden ministerial de 22, de octubre último («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de noviembre).

Esta Dirección Genéral ha tenido a bien confirmar la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos a las referidas oposi
ciones que figuran en el número primero de la Resolución 
citada. .

Lo digo a V. S. para su conocimi^to y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.—-El Director general, por de

legación, Manuel Utande.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
versitaria por la que se anuncia a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Física industrial» de la Facultad 
de Ciencia^ de ia Universidad.de Valladolid.

4 /
Vacante la cátedra de «Física industrial» en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valladolid,
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Anunciar la mencionada cátedra para su provisión 

en propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1969.

Segundo. Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

Tercero. Los aspirantes eleva^n sus solicitudes a este Mi
nisterio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas se
gún la Orden de 17 ée septiembre de 1942 («B. O.» del Minis- 
tério del 28), por conducto y con informe del Rectorado corres
pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles^ 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución' eh 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1964.--E1 Director general, Juan Mar- > 

tínez Moreno.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.


